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de la Provincia de las Baleares
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Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno 
son obligatorias para cada capital de provincia desde 
que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después para los demás pueblos de la misma provincia. 
Ley fie 3 <le X'wlembre le 1837
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PRECIOS.
Por suscripción al mes. . . . 
Por un número suelto. . , . . 
Anuncios para, suscriptores, línea. 
Idem para los que no lo son. . .

POfJTOS DE SÜSCRICIOB-
En ia Imprenta de la casa de Misericordia, 

calle del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel 

Rotger, calle de la cadena, número 11.

SECCION OFICIAL.

11

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Ojkudes, se han di remitir al Jefe polí
tico (hoy Gobernador respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los editores de los mencionados periódicos.

O. (le G (le Abril de 1839:)
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PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regen
te del Reino, y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(Gaceta 13 Pebrero^
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DE LAS BALEARES.
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Sección Ia.—Administración local
CONVOCATORIA.

Estando prevenido en el 
art 120 de la vigente ley 
provincial, que los presu
puestos adicionales de las 
Diputaciones se discutan y 
aprueben durante el mes de 
Febrero debiendo ser remi
tidos antes del 28 de dicho 
mes al Ministerio de la Go
bernación he resuelto con
vocar á la Excma. Diputa
ción, de esta provincia para 
celebrar sesión extraordina
ria el dia 24 del actúala las 
doce de la mañana con ob
jeto de que pueda discutir 

aprobar su presupuestole i

adicional al ordinario del 
corriente ejercicio.

Palma 15 Febrero 1886. 
El Gobernador,

Arturo do laflrií Bávila.

JUNTA PROVINCIAL.
DE INSTRUCCION PÚBLICA. 

de las Islas Baleares.
Circular.—Los Sres. Alcaldes de 

esta provincia que no han dado cum
plimiento á la orden de la Direc
ción General de Instrucción pública 
que por esta Corporación de mi presi
dencia les fué comunicada en circu
lar de 29 de Setiembre del año últi
mo y recordada en circular del 21 
Enero del presente inserta en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  n.° 2959 se servirán 
cumplir tan importante servicio 
dentro del plazo improrrogable de 
cinco dias, so pena de incurrir, en 
el caso contrario, en la multa á que 
hubieren dado lugar.

Palma 10 de Febrero de 1886.— 
El Gobernador Presidente, Arturo 
de Madrid Dávila.—El Secretario, 
Tomás Forteza.

Nota de los Municipios á que hace 
referencia la presente circular.

Banal bufar, Bi ni salem, Deyá, Es- 
tabliments, Fornalutx, Ibiza, Inca, 
La-Puebla, Lloseta, Manacor, Mar- 
ratxí, Palma, Petra, Pollensa y San
ta Eugenia.

Circular.— Los Alcaldes presi
dentes de las Juntas locales de la 
Provincia (¡ue no lian dado cumpli
miento á la orden de la Dirección 
general de Instrucción jn'iblica que 
en Circular de 23 de Setiembre de 
1885 les fué comunicada por esta 
Corporación de mi presidencia y por 
la misma les fué recordada en Cir
cular dé 21 de Enero del presente 
año, inserla en el Bo l e t ín Of ic ia l  
n.0 2959: se servirán cumplir tan im
portante servicio, dentro del impro
rrogable plazo de cinco dias so pena 
de incurrir en el caso contrario en 
la multa á que hubieren dado lugar.

Palma 10 de Febrero de 1886.— 
El Gobernador Presidente. Arturo 
de Madrid Dávila.— El Secretario, 
Tomás Forteza.

^1:4

Nota de las Juntas locales á que se 
refiere la presente Circular.
Alcudia, Algaida, Bafialbafar, Bi- 

nisalem, Buñola, Cnpdepern, Fer- 
rerias, Fornahitx, Ibiza, Inca, La- 
Puebla, Lloseta, Manacor, Marrat- 
xí, Montuiri, Palma, Petra, Pollen- 
sa, Sansellas, Sia. Eulalia, Santa 
Margarita y Selva.

L

Núm. 1863 A

de I 'illa - Cct ríos.
No habiéndose presentado soli.d- 

tante alguno para la plaza vacante 
de Médico titular de esta Villa, do
lada con el haber anual de 999 pe
setas, se anuncia por segunda vez 
al público, para que los aspirantes 
á dicho destino presenten sus solici
tudes documentadas en la Secretaria 
de esto A^ untamiento dentro el pía-
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zo de treinta dias que empezarán á ! 
contar desde esta fecha.

Villa-Garlos 9 Febrero de 1886.— 
El Alcalde Presidente. José Vila.— 
P. A. del Ayuntamiento, JuanN. Que- 
vedo, Secretario.

Núm.
AYUNTAMIENTO 

de Ciudadela.
El Reparto del déficit de Consu

mos del presente año económico 
1885-86 se halla de manifiesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
di as para que los interesados puedan 
presentar las reclamaciones que 
crean convenientes.

Ciudadela 9 de Febrero de 1886. 
—El Alcalde, El Conde de Torre 
Saura.— P. A. del A., Antonio 
Florit, Secretario.

Núin, 1363
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY. 
Extracto de los acuerdos tomados 

por dicho Ayuntamiento durante 
«1 mes de Enero último que forma 
el infrascrito Secretario en cum
plimiento á lo dispuesto en el er- 
ticulo 109, de la Ley Municipal

Sesión eactraorditiaricL del dia l."
Se acordó publicar las listas elec

torales para Senadores.
Sesión extraordinaria del dia. 4.
Formación del alistamiento de 

los mozos sugetos al Reemplazo del 
Ejército.

Sesión ordinaria del dia 1/
Se acordó dar por formado el pa

drón de los habitantes de este tér
mino y que se esponga al público 
por término de 15 dias: Aprobar el 
extracto de los acuerdos de los me
ses de Octubre, Noviembre y Di
ciembre últimos: Se dió conocimien
to de varias circulares publicadas 
en el B. O. Se acordó la distribución 
é inversión de fondos.

Sesión extraordinar ¡a del dia 10.
Se acordó: Fijar definitivamente 

las cuentas de 1884-85 y que pasen 
á la Junta Municipal.

Sesión del dia 24
Quedar enterado de la circular del 

M. I. Sr. Gobernador civil de la 
provincia referente, á los predios del 
Municipio: Quedar enterado de la 
resolución del M. I. Sr. Goberna
dor por la cual dejó sin efecto el 
acuerdo de este Ayuntamiento de 
17 de Agosto último. Se acordó pro
ceder por los trámites que marca el 
M. 1. Sr. Gobernador en la resolu
ción del anterior acuerdo: Dar por 
formadas las listas electorales para 
Concejales y que se fijan al público 
durante la primera quincena del 
mes de Febrero: Nombrar un comi
sionado para retirar cierta carta-or
den de suministros.
' Sesión extraordinaria del dia 31.

Rectificación del alistamiento.
Sesión ordinaria del dia 31.

Se acordó; Abrir la recaudación 
del 3.“ trimestre del impuesto de 
consumos: Dar comienzo á los car
gos y descargos de la riqueza rústi
ca y urbana.

Él extracto que antecede fué apro

bado por el Ayuntamiento en sesión 
de 7 del que rige.

Saman y 11 Febrero de 1886.—El 
Alcalde, Miguel 01 i ver.-P. A. del A; 
El Secretario, Nadal Ferrando.

Núm. 1366
D. Francisco Bello i, Baijle, Suez de pri

mera Instancia de la Lonja de esta 
ciudad.
En virtud del presente edicto se 

saca á pública subasta por término 
de veinte dias la mitad de la finca 
que se describirá ó sea la parte indi
visa correspondiente á D. Pedro de 
Asprer y Pastora, para con su pro
ducto hacer pago á don Pedro Billón 
y Pocoví de lo que acredita en con. 
cepto de capital, intereses y costas 
en los autos ejecutivos que sigue 
contra el mismo Asprer:

Una casa con zaguan, botiga y 
otras dependencias, de p'anta baja 
y altos en la calle de Danús de esta 
capital números tres y cinco, antes 
diez y seis á veinte, de la manzana 
ciento ochenta, lindando por la de
recha según se entra con casa de 
Sebastian Mol! y plaza del Mercado, 
por la izquierda, con casa de doña 
Ana Terrers y por la espalda con 
calle de Orilla, hoy de Brosa, y ca
sas de Nicolás Llompart, Miguel 
Morey y Catalina Mut; cuya mitad 
queda justipreciada en treinta y ocho 
mil pesetas.

La subasta se verificará bajo las 
condiciones siguientes:

i.8 No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
su avaluó.

2.a Los gastos de subasta, rema
te y escritura de traspaso serán de 
cargo del rematante.

3/ Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento del va'qr 
de la descrita finca sin cuyo requisi- 
sito no serán admitidos; devolvién
dose dichas consignaciones á sus 
respectivos dueños acto continuo del 
remate, escepto la que corresponde 
al mejor postor, la cual se reservara 
en depósito como garantía del cum ■ 

I plimiento de su obligación y en su 
caso como parte del precio de la 
venta.

4.a Los títulos de propiedad de 
dicha finca estarán de manifiesto en 
la Escribanía para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar par
te en la subasta, con los cuales de
berán conformarse los licitadores y 
do tendrán derecho á exigir ningunos 
otros.

En su consecuencia quien quiera 
tomar parte en la repetida subasta 
acuda en los estrados de este Juzga
do el día doce del próximo mes de 
Marzo á las once de su mañana que 
será adjudicada á favor del que ofre
ciere mejor postura siendo legal con 
sugecion á las condiciones anterior
mente espresadas.

Palma ocho Febrero de mil ocho
cientos ochenta y seis.—Francisco 
Bello.—Ante mi, Antonio Tomás.

Por el presente edicto se sacan de 
nuevo á pública subasta y con reba
ja del veinte y cinco por ciento so
bre el justiprecio, por término de 
ocho dias los objetos que mas ade
lante se describirán, embargados á 
D. Bernardo Obrador y Mut á ins
tancia de la sociedad «Crédito Ba
lear,» para cuyo remate queda se
ñalado el dia veinte y seis de los co
rrientes á las doce de su mañana en 
los Estrados de este Juzgado, con 
sujeción á las condiciones siguien
tes:

Tres piezas de alfombra de las lla
madas de «coco» de cinco palmos 
de ancho por cuarenta canas de largo 
cada una, rayadas, ríe diferentes co
lores justipreciadas en tres pesetas 
por cana.

Una pieza llamada Pequina, su 
fondo lo forman flores de color ne
gro y oro viejo, de seis palmos y. 
medio de ancho por treinta canas de 
largo, justipreciada en diez y seis 
pesetas por cana.

Una pieza de tela cretona satina
da, su fondo la forman flores y al
gunos edificios, de diferentes colo
res, de cuatro palmos de ancho por 
veinte canas de largo, justipreciada 
en tres pesetas por cana.

Otra pieza de cretona llamada 
Persa, con dibujos varios, del mis
mo largo y ancho del anterior jus
tipreciada en tres pesetas por cana.

Otra pieza de tela cretona mate, 
rayada y con flores de las mismas 
dimensiones que la anterior justi
preciada en dos pesetas cincuenta 
céntimos por cana.

Otra pieza de tela llamada Pana 
color chocolate y flores color hoja 

i seca que mide de ancho lo mismo 
i que la anterior y de largo quince 
canas justipreciada entres pesetas 
por cana.

Una mesa de Nogal forma Minis
tre con tres cajones y los correspon
dientes estantes en los lados justi
preciada en cien pesetas.

I.8 Que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras panes 
del justiprecio del que se desee ob
tener.

2.8 Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores consignarán 
préviamente en la mesa del Juzga
do ó en la Caja Sucursal de depósitos 
de la provincia el diez por ciento 
efectivc del valor de los bienes sin 
cuyo requisito no serín admitidos.

Palma doce de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y seis.— Fran
cisco Bello. — Ante mi, Guillermo 
Vidal.

Núm. 1367
UNIVERSIDAD DE BARCELONA.

M nuncio;
En cumplimiento de lo dispuesto 

por la Dirección general de Instruc
ción Pública, ha de proveerse por 
conccurso y con arreglo al Real De
creto de 25 de Junio de 1875, una 
plaza de Profesor auxiliar de la Sec
ción de Letras, vacante en el Institu
to de Gerona, percibiendo los (pie la 
obtengan la gratificación anual de 
mil pesetas, conforme al articulo 4.° 
de dicho Decreto. ,

Para ser nombrado Profesor auxi
liar, según el art. 3/ del mismo, es 
necesario acreditar:

Haber cumplido 21 años.

Hallarse en posesión del Titulocle 
Licenciado en la Facultad respecti
va, ó tener hechos los ejercicios del ' 1 
grado, debiendo presentar antes de 
tomar posesión el correspondiente ( 
titulo.

Acreditar ademas alguna de las ' 
circunstancias siguientes:

Haber sido profesor auxiliar con
forme á alguno de los sistemas que • 
han regido anteriormente, porespa- | 
ció de cinco años, ó haber explicado 
dos cursos completos de cualquier 
asignatura. ’ 3

Haber escrito y publicado una 
obra original de reconocida impor
tancia para la enseñanza y relativa 
á materias de dicha facultad. /

Ser Catedrático excedente. 1
En su consecuencia, los que se ■ ] 

crean adornados de las circunstan- 1
expresadas, dirigirán sus solicitudes 3
documentadas á este Rectorado den- I
tro del término de 20 dias, contados A 
desde la publicación de este anuncio 1 j 
en la Gaceta de Madrid; en la inteli- p 
gencia de que el periodo hábil para j 
la presentación de dichas solicitudes I j 
finaliza á la hora de las dos de la I ( 
tarde. i j

Barcelona 26 de Enero de 1886.— * j 
El Rector, Julián Casaña.

Núm. 1368
Primera enseñanza.

Con arreglo á lo dispuesto en las Rea
les órdenes de 10 de Agosto de i 
1868 y *20 do Mayo de 1881, h an de | C 
ser provistas por concurso de as
censo las siguientes escuelas de la 
provincia de Tarragona: p

Pías, Cts, ti

Elemental completa de niñas. c
Fatarella....................................Sío'OO I

Además del sueldo asignado los . 
p'-ofe^ores disfrutarán de casa y re
tribuciones.

Los aspirantes presantarán sus ins- 
Uncías documentadas en la Secreta
ría de la Junta provincial de Instruc- 
cion pública de Tarragona dentro el | 
término de treinta dias contados des
do la publicación de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de dicha provin
cia.

Los aspirantes deberán hacer cons
tar en sus respectivas hojas de méri
tos y servicios, cerradas dentro del . 
plazo del concurso, las fechas y por 
qué Autoridad les fué expedido el Tí- 1 
tulo profesional ó en defecto de aquel, 
que les han sido aprobados los ejer
cicios de reválida y que han satisfecho 
los derechos para la expedición de 
aquel Título, estando en todos estos 
casos en posesión del Administrativo 
expedido por la Autoridad competen
te; así como también las fechas do to
rna de posesión y cese, y sueldo da 
las Escuelas que tal vez hayan de
sempeñado, expresando de un modo 
claro por qué Autoridad fueron nom
brados y les fué admitida la dimisión 
de sus cargos, según los casos, con 
especificación de las demás circuns
tancias necesarias para poder venir en 
exacto conocimiento do todas las com 1 
diciones de la carrera de los Ínteres1!* 
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Barcelona 5 de Febrero de 1886.^ 

P. D. del Exmo. é limo. Sr. Rectoá 
El Secretario genera!, Adolfo Blancb-
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Núm. 1369
Prim era enseftansa.

Cun arreglo á lo dispuesto en las Rea- 
1cs órdenes de 10 de Agosto de 1858 
y -20 le Mayo de 1881, han de ser 
provfs'as por concurso las siguien
tes escuelas de la provincia do Ta- 
ringina:

Elementales completas ele niños.

Vilella alta..........................625*00

Incompletas ele niños.

Ampolla (Perdió) . . . . 500*00
Arbolí................................... 550*00
Embcja (Tortosa) . . . . 500*00
Foncaides (Valla) . . . . 375*00
Torre de Fontaubdla. . . 375*00
Pim-el!..............................325*00
Valíespinosa. , . . . . 325*00
Hospitalet......................... 275*00
Facen a................................. *250*00
Trias............................... , 210*00
Llurach..............................250*00
Cinrana.............................. 250*00
Monlmell............................. 200'00
Marmdlá.............................. 200*00

Elementales completas de niñas.

Vddia alta.......................... 625*00
Bañeras...............................6*25*00

Sustituciones.

Mora de Ebro..................... 550*00
Creixell...............................312*50

Además del sueldo asignado los 
profeeorés disfrutarán de casa y re
tribuciones: el que oblonga el cargo 
de sustituto no disfrutará de casa si 
el maestro propietario la habita par- 
Konahnente, conforme la disposición 
'21 de- ía Orden de l? de Abril de 
1870.

Los aspirantes presentarán sus 
intancias documentadas en la Sscre- 
taría do la Junta provincial de Ins
trucción pública de Tarragona dentro 
el término de treinta dias contados 
desde la publicación de este anuncio 
en (d Bo l e t ín  Of ic ia l  de dicha pro
vincia.

Los aspirantes deberán hacer cons
tar en sus respectivas hojas de méri
tos y servicios, cerradas dentro del 
plazo del concurso, las fechas y poi 
qué Autoridad les fué expedido si Tí
tulo profesional ó documento equi
valente ó en defecto de aquel, que les 
han sido aprobados los ejercicios de 
^válida y que han satisfecho los de
rechos para la expedición de aquel 
Título, estando en todos estos casos 
en posesión del administrativo expe
dido por la Autoridad competente: 
así como también las fechas de toma 
de posesión y cese, y sueldo de las 
Escuelas que tal vez hayan desempe- 
u ido, expresando de un modo claro 
por qué Autoridad fueron nombrados 
y les fué admitida la dimisión de sus 
Ca|,gos, según los casos, con expeci- 
hencion de las demás circunstancias 
n<cesaiias para poder venir en exacto 
conocimiente de todas las condiciones 
de ht carrera de los interesados.

Barcelona 5 de Febrero de 1886.— 
L p. del Excmo. é limo. Sr. Rector, 
El Secretario general, Adolfo Blandí.

Núm 1370
Primera enseñanza.

Con arreglo á lo dispuesto en las Rea
les órdenes do 4 de Mayo de 1875, 
l.0, de Marzo de 1879 y *20 de Mayo 
de 1881, han de ser provistas por 
concurso de trailado las siguientes 
escuelas de la provincia de Barce
lona:

Elementales completas de niños.

Ganet de Mar....................... 1100*00
Borredá ....... 825*00

Ayudantki.

Barcelona.......................... 1650*00

P área los.

Sabadell............................... 1375*00
Manlleu...............................1100*00

Sustitución.

Tordera ....... 550*00

Elemental completa de niñas.

8. Pedro de Tarasa. . . . 825*00

Sustitución.

Viilanueva y Geltrú . . . 637*50 
Además del sueldo asignado los 

profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones: el que obtenga el cargo 
de sustituto no disfrutará de casa si 
el maestro propietario la habita per
sonalmente, conforme la disposición 
*21 de la Orden de l.e de Abril de 1870.

Los aspirantes prcsentarán’sus ins
tancias documentadas en la Secreta
ría de la Junta provincial de Instruc
ción pública de Barcelona dentro el 
término de treinta dias contados des
de la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de dicha provincia.

Los aspirantes á las de párvulos 
deberán acreditar además ser casados, 
ó hallarse en disposición de ejercer el 
cargo de ayudante su esposa ó her
mana.

Los aspirantes deberán hacer cons
tar en sus respectivas hojas de méri
tos y servicios, cerradas dentro del 
plazo del concurso, las fechas y por 
qué Autoridad les fué expedido el Tí
tulo profesional estando en posesión 
del administrativo expedido por la 
Autoridad competente; así como tam
bién las fechas de toma de posesión y 
cese, y sueldo de las Escuelas que tal 
vez hayan desempeñado, expresando 
de un modo claro por qué Autoridad 
fueron nombrados y les fué admitida 
la dimisión le sus cargos, según loe 
casos con especificación de las demás 
circunstancias necesarias para poder 
venir en exacto conocimiento de to
das las condiciones de la carrera de 
los interesados.

Barcelona 6 de Febrero de 1886.— 
P. D. del Exmo. é limo. Sr. Rector, 
El Secretario general: Adolfo Blandí.

Nú ni. ]‘I71
1 '‘rim era en se ñ a n. za

Con arreglo á lo dispuesto en las Rea
les ordenas de 10 de Agosto de 
1858 y 20 do Mayo de 1881, han 
de ser provistas por concurso las 
siguientes escuelas do la provincia 
da Barcelona.

Elementales completas de niños.

Castell de Areny . . . . 625*00
Castellfdlit del Boix . . . 625*00
Castell gaií........................ 525*00
Fogás y Parroquias . . . 625*00
Jorba.................................. 625'00
La Granada........................ 625 00
Pujalt................................... 625*00
Lagas.................................. 625*00
Serchs................................. 6*25*00
Sla. María de Olo. . . . 625-00
Vilada de Guardiolaus , . 625*00
Vi ¡atorta............................. 625*00

Sustituciones.

Ter rasóla 312*50
812*50Viilanueva y Geltrú

Incompletas de niños.

La Nou............... 500*00
Montañola................. 500*00
Cervelló (La Palma) . . . 400*00
Gris y Saderra.............. 312*50
Broca............................ 250'00
Cabrera de Igualada . . . 250*00
Gallifá........................... 250*01)
Granera....................... 250*00
Montmajoi................. 250*00
Orpí . '....................... 250*00
Osortmort.................. 250*00
Pruit............................ 250*00
S. Cipriano de Vellalta. . 250*00

Elementales completas de niñas.

Castell de Areny................... 625*00
Castellfollit del Boix . . . 625*00 
Serch..................................... 625*00

Además del sueldo asignado los 
profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones; el que obtenga el cargo 
de sustituto no disfrutará de casa si 
el maestro propietario la habita per
sonalmente, conforme la disposición 
*21 de la Orden do l.° de Abril de 
1870.

Los aspirantes presen-tarán sus 
instancias documentadas en la Se
cretaría de la Junta provincial de ins
trucción pública de Barcelona dentro 
el término de treinta dias contados des- 

e la publicación do este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de dicha provincia.

Los aspirantes deberán hacer cons
tar en sus respectivas hojas de méri
tos servicios, cerradas dentro del pla
zo del concurso, las fechas y por qué 
Autoridad les fué expedido el Título 
profesional ó documento equivalente ó 
en defecto de aquel, que les han sido 
aprobados los ejercicios de reválida y 
que han satisfecho los derechos para 
la expedición de aquel Título, estando 
en todos estos casos en posesión del 
administrativo expedido por la Auto
ridad competente; así como también 
las fechas de toma de posesión y 
cese, y sueldo de las Escuelas que 
tu. vez hayan desempeñado, expresan
do de un modo claro por qué Auto
ridad fueron nombrados y les fué ad
mitida la dimisión de sus cargos, se

gún los casos, con expecificacion de 
¡as demás circunstancias necesarias 
para poder venir en exacto conoci
miento de todas las condiciones de la 
carrera de los interesados.

Barcelona 6 de Febrero de 1886.— 
P. D. de! Excmo. é limo. Sr. Rector, 

j El Secretario general, Adolfo Blandí, 
í ------

Núm. 1372 i
NEGOCIADO DE 1.a ENSEÑANZA

Rectificación.
Habiendo la Junta provincial de Lé

rida, consignado inadvertidamente á 
la escuela pública elemental de nifms 
de Balaguer, que ha de ser objeto de 
las próximas oposiciones, la dotación 
de 825 pesetas en lugar de 1.100 que 
es la correspondiente á las Escuelas 
de dicha localidad, deberá entenderse 
modificado el anuncio de este Recto
rado de 23 de Enero último en el sen
tido expresado.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados.

Barcelona 11 Febrero de 1886.—• 
P. D. del Exmo. é Bino. Sr. Recto-, 
El Secretario general; Adolfo Blanch.

Num. 1373
COMANDANCIA

DE LA GUARDIA CIVIL

de Baleares.

Ignorándose el paradero de Don 
Gerónimo Pons y Marti y siendo 
necesaria su presencia en esta Gli
cina, sita en la Plaza de la Merced 
n.e l.e, con el fin de que pueda per
cibir cierta cantidad, se le ruega lo 
efectúe á la brevedad posible.

Palma 12 Febrero 188G.—El 1 er 
Jefe, Bartolomé Julia.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: De conformidad coa 
lo propuesto por el Director general 
de Caballería y de la Cria Caballar, 
S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente 
del Reino, ha tenido á bien f probar 
el adjunto cuadro de distiibucion de 
los caballos sementales del Estado para 
la próxima cubrición, abriéndose, a! 
público las paradas de las provincias 
deCádiz Sevilla, Córdoba, Málaga y 
Extremadura el 15 de Febrero eútran- 
telasde Jaén, Granada. Múrcia, Ciudad 
Real, Toledo y Albacete del 15 dedich > 
mes a! 1.° de Marzo siguiente y las 
restantes de'. 1.® al 15 del mismo.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Madrid 28 do Enero de 1886.

JOVELLAR

Sr. Director general de Administra
ción militar.

M.C.D. 2022



Total. ... 84 3 4 18 36 ____

Cuadro de distribución de los sementales de los Depósitos del estado i -ma la 
próxima cubrición, con expresión del punto en que sé sitúan las paradas, 
número de cobaltos de que constan ij personal efecto á las mismas.

PRIMER DEPÓSITO.—Jerez de la Frontera.
Consta de 96 caballos, deducidos 12 coneedidos á criadores á tenor de lo dis

puesto en la Real orden de 8 de Octubre de 1879, quedan para el servicio ge
neral de paradas 84, que se distribuyen en la forma siguiente:

DOTACION, 
qu» se les señala.

Provincias.
PUNTOS

en que se sitúan las paradas.

C
aballos. 

.

1 
SoldatloS . 

। 

: 
C

aboe 
. . 

Sargentos. 

O
ficiales. 

.

OBSERVACIONES.

Huelva .

Sevilla .

Cádiz . .

e /

Calañas........................ 
'Sevilla..........................
Coria de! Río. . . . 
Utrera.........................  
Las Cabezas . . . . 
Lebrija.........................  
Araba!.........................  
Marchena..................... 
Herrera....................... 
Osuna .........................  
dEcija.......................... 
Olivera.........................  
Mimbral...................  
Arcos.........................  
Cartuja......................... 
Alcalá de los Gazules . 
Medina Sidonia . . . 
Coni!.........................  
Veger.........................  
Fació as......................... 
Tarifa.........................  
Algeciras...................  
Los Barrios, . . . . 
San Roque...................
Jimena..........................

2
6
5
2
2
4
3
6
2
3
6
3
5
4
4
2
5*> C)
3 
3
3
2
2
2
2

» » 1 1
1 » » 3 
» 1 » 2 
» » 1 1 
» » 1 1 
» » 1 1 
» » 1 1 
» 1 » 3 
» » 1 1 
» » 1 1
1 » » 3 
» » 1 1 
» 1 » 2 
» » 1 1 
» 1 » 2 
» » 1 1 
1 » » 3 
» » 1 1 
» » 1 1 
» » 1 1 
» » 1 1 
» » 1 1 
» * 1 1 
w » 1 1 
» » 1 1

Este depósito será 
auxiliado con dos 
cabos y 23 solda
dos de los cuerpos 
que el Director de 
Caballería desig
ne, facilitándosele 
además cuatro ca
ballos y cuatro or
denanzas monta
dos para los Jefes 
de grupo.

SEGUNDA SECCION.—C- re-.
Consta de 30 cal) tilos, deducido uno concedití - á cria !ur, á íeüor de lo dis

puesto en la Real orden de 8 de Octubre de 1879, quedan para el s<:rv ció 
general de paradas 29. que se distribuyen en la forma siguiente:

DOTACION 
que se les señala.

PUNTOS o O 02 o OBSERVACIONES.
Provincias. = S2. TÍ

y O
5 S

en que se sitúan las paradas. c
y 2

/Cáceres..................... . 3 »
\Plasencia . . . . . 2 »

Cáceres . JTrujillo....................
' J Brozas.....................

. 4
. 3

1
»

»
»

/Madroñera. . . . . 2 » »
^Alcántara . . . . . 2 » »
/Don Benito . . . . 2 » 9
1 Puebla de la Calzada . 3 » 1

Badajoz . J Mérida..................... . 2 » »
* * YAImendralejo. . . . 2 » »

/Talarrubias . . . . 2 » »
\A1 b urque rq ue. . . . 2 » »

Total . . . . . 29 1 1

1 1 Esta sección será 
1 1 auxiliada con tres
o 2 cabos y cuatro sol-
1 1 dados de los cuer-
1 1 pos que el Direc-
1 1 tor de Caballería
1 1 designe.
» 1
1 1
1 1
1 1
1 1

.0 13
' Las expresadas paradas se di aden en cinco grupos, que serán revistados por 

el Capitán del escuadrón, el Ayudante y tres Tenientes, incluso el de la Sec
ción, residiendo el Jefe primero en Córdoba, que tendrá á su cargo las 13 pa
radas primeras; el del segundo lis do Guadaicanal, Hiiiojosa, i ozo LLanco, 
Llerena y Azunga, con residencia en Hinojosa; el del tercero, las de Jeiez de 
'os Caballeros,°Fregépal de la Sierra, Higuera la Real, Oliva de Jerez, Za
fra y Almendral, con residencia en Jerez; el cuarto, ¡as de Campanario, Don 
Bonico, Puebla de la Calzada, Mérida, Almendralejo y Talmrubias, residiendo 
pn Don Benito, y el quinto, las restantes situándose en Cáceres.

TERCER DEPOSITO.—Bacza.
Consta de 90 caballos dedicados en su totalidad al servicio de las paradas, 

v se distribuyen en la forma siguiente:
------ --------- DOTACION

que se les señala.

Las anteriores paradas constituyen cuatro grupos, que serán constante
mente inspeccionados por el capitán del escuadrón y tres Tenientes del De
pósito. El primer grupo lo formarán las seis paradas primeras, cuyo Jefe 
residirá en Sevilla; el segundo, las ssis siguientes, con residencia el Jefe de 
grupo en Marchena; el tercero, las siete de Mimbral á Veger inclusives, resi
diendo en la Cartuja, y el cuarto, las restantes, situándose el Jefe en Algociras.

SEGUNDO DEPÓSITO.—Dórdoba.
Consta de 90 caballos, deducidos tres concedidos á criadores á tenor de lo 

dispuesto en la Real orden de 8 de Octubre de 1879, quedan para el servicio 
general de paradas 87, que se distribuyen en la forma siguiente:

que se les señala.

Provincias.
PUNTOS

en que se sitúan las paradas.

n 
r

o o
2. 
£ 
n. o

OBSERVACIONES.

/Córdoba ..................... 8 » 1 1 2 Este depósito será
í Fernán-Nuñez . . . 4 » 1 » 2 auxiliado con un
1 La Rambla . . . . 5 » 1 » 2 cabo y 14 sóida-
iMontilla..................... 4 y 1 » 2 dos de los cner-
jPuentegenil . . . . 2 )) » 1 1 pos que el Direc-

Córdoba. . xLucena.......................... 3 )) » 1 1 tor de Caballería
jBaena.......................... 5 1 » » 3 designe, facilitan-
i Castro del Río . . . 5 1 » » 3 dosele además
I Bu jal anee..................... 4 * » 1 1 cinco caballos y
[Pedro Abad . . . . 4 » » 1 1 cinco ordenanzas
VPalmadel Río. . . . 4 1 » » 2 montados para los
i Lora del Río . . . . 2 » > 1 1 Jefes de grupo.

Sevilla. . . .¡Car mona..................... 2 » » 1 1
lGuadalcanal . . . . 2 » » 1 1

Córdoba. . ! Hinojosa.....................
' fPozo Blanco . . . .

2
3

» »
»

1
1

1
1

^Llenera.......................... 4 » 1 » 2
1 Azuaga.......................... 3 » X 1 1
1 Jerez de los Caballeros. 4 )) » 1 2
[Fregenal de la Sierra . 3 » )> 1 1

Badajoz . . a  Higuera la Real . . . 4 » 1 1
¡Oliva de Jerez. . . . 3 » » 1 1
/Zafra.......................... 3 » > 1 1
[ Almendral.................... 2 » » 1 1
\Campanario . . . . 2 » > 1 1

■■ ■ - —

Total. . . . 87 5 1 18 37

PUNTOS Q o ti o OBSERVACIONES,
Provincias. O* 05 5

en que se sitúan las paradas, O c ■ SiO

Jaén............................... 5 1 » 1 o Este depósito será
Hartos . ; . 4 » 1 1 auxiliado con 14
Alcalá la Real. . . . 3 » 1 1 soldados de los

Jaén.............. • Andújar..................... 6 » 1 » 3 cuerpos que el
Bailón......................... 4 » » 1 2 D rector de Caba-
Baeza............................. 8 )) 1 1 3 Hería designo, la-
Cazo ría........................ 2 » 1 1 cilitándosele ade-
Granada..................... 5 1 » 1 2 más cuatro caba-
Pinos Puentes . . . 3 1 » 1 1 líos y cuatro or-

Granada. . . Loja............................... 4 )> 1 1 denanzas monta-
Alhama.......................... 4 e » 1 1 dos para los Jefes

íArchidona..................... 6 1 V 1 2 de grupo.
Antequera................... 4 B 1 » 2
Campillos..................... 2 » » 1 1

Málaga . . . Cañete la Real . . . 2 » » 1 1
Ronda .......................... 4 » » 1 1
Coín............................... 2 » » 1 1
Málaga.......................... 5 1 )) 1 2
Ciudad Real . . . . 4 » 1 » 2
Almodóvar del Campo. 2 )) > 1 1

Ciudad Real.- Viso del Marqués . . 2 » » 1 1
Almagro........................ 2 » 1 1

Albacete. . . Abacete.......................... 2 » » 1 1
,, . fCieza.............................. 2 » * 1 1
Murcia. . . .;Lorca............................. 2 » » 1 1
Ciudad Real. Almadén........................ 2 » 1 1

— . - - - — —
Total................ 90 4 4 23 37

SECCION DE BALEARES.
Consta de cinco caballos que se destinan al servicio de paradas, y se distri-

huyen en la forma siguiente:
DOTACION

que se les señala.
PUNTOS c y o o OBSERVACIONES.

Provincias. o* § j1 A»
en que se sitúan las paradas. O

rPalma de Mallorca . . 2 » 1 » 1
Baleares. . .■ La Puebla..................... 2 » > 1 1

.Manacor........................ 1 » » 1 1
— — — —— —

Total................ 5 w 1 2 3

M.C.D. 2022



Las antedichas paradas formarán cinco grupos á cargo del Capitán del es- 
tuadrón, tres Tenientes del depósito y otro del regimiento de Mallorca. El 
jefe del primero residirá en Baeza y tendrá á su cargo las paradas de la pro
vincia Je Jaén; el segundo las de las provincias de Granada y Málaga, resi- 
¿iiendo en AicUdona: el tercero las de la provincia de Ciudad Real, residirá 
eu dicha capital; el cuarto las de Albacete, Cieza y Lorca, residiendo en Al- 
bacele, y el quinto las de Baleares, con residencia en Palma.

CUARTO DEPÓSITO.—Vailadolid.
Consta de 90 caballos que se dedican en su totalidad al servicio de las pa

sadas, y se distubuve en la forma siguiente:

PRIMERA SECCION.—Zaragoza.
Consta de 30 caballos que se dedican en su totalidad al servicio general de 

paradas, y se distribuyo en la forma siguiente:
< DOTACION
que se les señala.

PUNTOS OBSERVACIONES,
Provincias. ( » o

en que se sitúan las paradas.

Provincias.
PUNTOS

en que se sitúan las paradas.

DOTACION

OBSERVACIONES.
que se les señala.

I 
C

abellos..

¡ 
O

ficíale». 
.

1

Sargento».

6

Soldados 
.

Valladolid , . . . 5 » 1 • 2 Este depósito será
Valladolid. Rioseco..................... • 4 1 * t 2 auxiliado con cna-

Medina del Campo . e 3 » » 1 1 tro cabos v ocho
Avila.................... e 2 W 1 1 ■oldadoi de los

Avila . . . Barco de Avila . . • 2 » • 1 1 cuerpos que el Di-• Piedraita................... ■ 2 » 1 1 rector de Caballé-
Naí.adejo.................. e 2 > » 1 1 ria designe, facili-

IVillanneva. . . . • 0 » 1 1 1 tándosele además
rSalamanca. . . . • 5 » 1 » 2 cinco caballos y

Salamanca. iVitigudmo. . . . e 3 » » 1 1 cinco ordenanzas
1 Peñaranda. . . . e 3 > • 1 1 montados para los
^Ciudad Rodrigo . . e 3 • » 1 1 Jefes de grupo.

Zamora . . fBenavente. . . .
"(Fuente Sanco. . .

■ 5 1 » » 3
• 2 » > 1 1

'"Falencia . . . . ■ 3 1 » 1
iCervera de Pisuerga. • 2 » > 1 1

Falencia. . (Sotobañado . . . • 2 » » 1 1
/Saldaña. . . . . • 2 » > 1 1
.Carrión de los Condes ■ 2 » » 1 1

León . . . (León..................... 3 > * 1 1
"(Sahagún . . . . ■ 2 > » 1 1

Reinosa..................... • 4 1 > » 3
Santander. Potes..................... ■ 2 » » 1 1

<Medio Cudello . . e 2 » 1 1
Oviedo. . . /Pola de Lena . . . 

"(Teberga . . . . ■

3
3

> 
»

> 

»
1
1

1
1

Burgos ..................... • 3 » 1 » 1
Burgos . . • Salas de los Infantes • 2 1 1

<Soucillo.................... • 3 » • 1 1
Cornil a . . (Padrón ..................... * 3 » » 1 1

"(Mellin..................... • 2 » » 1 1
Alava . . . Vitoria..................... e 2 » » 1 1
Toledo . . • Talayera de la Reina • 2 » 1 1

Total..................... 90 3 4 26 40

Guadalajara . Guadalajara. . . .

Total.............

Zaragoza....................
Zaragoza . . Pina de Ebro. . . .

.Calatayut....................
Teruel. . . . Santa Eulalia. . . .
Navarra . . . M en d avia.....................
Bogroüo. . . Calahorra.....................
tr rMenzon........................tiucpca . . . o •- (bannena .....................
Madrid . . . Alcalá de Henares . .

Las paradas ludicadas constituyan cinco grupos á cargo del capitán del 
68cuadron, el Ayudante, dos Tenientes y otro Teniente de la Sección. El 
primer grupo lo formarán las paradas de las provincias de Valhdolid, Avila, 
Salamanca y Zamora, residiendo el Jefe en Salamanca, El segundo las de 
Falencia, León, Santander y Oviedo, residiendo en León. El tercero las de 
Fnrgo.s, Coruña y Alava con residencia en Burgos. Y el cuarto las de Zara- 
goz.i? Teruel, Huelva y Navarra, residiendo en Zaragoza. Y elquinto las res
tantes, con residencia en Alcalá de Henares.

r Los sementales de este depósito que habían de situarse en los pueblos de 
dlanueva, Bar^o de Avila. Calatayud, Santa Eulalia y Calahorra serán 

^■^blmiados á otros puntos donde lo estime más acertado la Dirección déla 
Crí 1 caballar si los Ayuntamientos respectivos se siguen negando á facilitar 
‘Ocal para establecer las paradas según se les tiene pedido.

Madrid 28 de Enero de 1886.— Jovellar. Gaceta, 3 Febrero.

5 » > 1 2 Esta sección será
5 1 » » 3 auxiliada con un
4 > 1 1 1 cabo y tres sóida-
3 • » 1 1 dos de los cuer-
2 > » 1 1 pos que el Direc-
2 » » 1 1 tor de Caballería
2 » » 1 1 designe.
3 » 1 • 1
2 » ■ » 1 1
2 > » 1 1

— — — —
30 1 1 8 13

1 MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección 

de Gobernación del Consejo de esta
do el expediente relativo á las elec
ciones municipales verificadas en 
los di as 3, 4, 5 y 6 de Mayo último 
en Hellín por consecuencia del re
curso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento contra el acuerdo de 
esa Comisión provincial que declaró 
la nulidad de las mismas, dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 15 del 
actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado de nuevo el expediente rela
tivo á la validez de las elecciones 
municipales celebradas en Hellín 
durante los dias 3 y siguientes del 
mes de Mayo próximo pasado.

El contenido de las actas referen
tes á la elección no ofrece particula
ridad alguna que merezca mención; 
pues en todas ellas se reseña la prác
tica de los diferentes actos que la ley 
establece, y se consigna que no se 
ha producido reclamación alguna.

Enfrente de esta afirmación hay 
en el expediente siete actas notaria
les formalizadas para hacer constar 
muchos abusos y extralimitaciones 
que se suponen cometidos, y de los 
cuales deriva la Comisión provincial 
de Albacete en su acuerdo reclama
do la declaración de nulidad del acto. 
En cuatro de dichos documentos 
extendidos los dias 1.’ y 2 de Mayo, 
es decir antes de comenzar las elec
ciones, se consigna que varios elec
tores quisieron entrar en la Casas 
Consistoriales á examinar el libro del 
censo electoral, y no pudieron efec
tuarlo por hallarse cerradas y mani
festar el Alguacil convocado á la 
puerta de las mismas que el Alcalde 
tenía dada orden de que nadie pene
trara en el edificio, y que otros mu
chos electores no habían recibido las 
cédulas talonarias precisas para ejer
citar su derecho.

La quinta de las referidas actas 
fechada el 6 del referido mes reseña 
hechos acaecidos en ese dia, último 
de las elecciones, y que especialmen
te se refieren á éstas. Dice en ella el 
Notario autorizante que requerido 
por D. Joaquin Redondo y D. Dioni
sio Fernandez recorrió en unión de 
éstos tres de los Colegios del pueblo, 
en los cuales se trató de presentar 
el primero una protesta que llevaba 
escrita, fundada en que se habla in
fringido el art. 53 de la ley Electoral 
al constituir la mesa interina; en que 
se faltó asimismo al 34 negándose 
cédula duplicada á los electores que 
carecían de talonario; en que la puer
ta de los Colegios estuvo rodeada de 
fuerza armada que pudo cohibir la 
voluntad de los electores, y en que 
en uno de dichos Colegios actuó co
mo Secretario un individuo menor 
de 25 años; pero los Presidentes no 
se la admitieron por creer que úni
camente podía impugnar el acto del 
escrutinio.

Del acta notarial formulada el dia 
10 del propio Mayo, aparece que en 
el momento de verificarse el escruti
nio general D. Joaquin Redondo pro
testó por haberse constituido la me
sa después de las diez de la mañana, 
y por no dar principio al acto con la 
lectura de los artículos de la ley re
ferentes al caso, y que D. Rafael

O
Guerrero Mateo presentó una protes
ta, que la mesa no admitió tampoco, 
asegurando que se habían cometido 
falsedades y coacciones, y que se ha
bía infringido la ley con hechos es
candalosos que impusieron la absten
ción á los electores pertenecientes á 
determinada fracción política contra
ria al partido á la sazón dominante.

Por último, hay otra acta en el ex
pediente fechada á 31 de Mayo y 
extendida para hacer constar que en 
ese dia se recurrió contra la validez 
de la elección para ante los Comisio
nados de la Junta dé escrutinio.

Tales son fielmente reseñados los 
hechos motivos de la nulidad de las 
elecciones, declaradas por la Comi
sión provincial de Albacete, cuyo 
acuerdo á juicio de la Sección, no 
puede mantenerse sin infringir las 
disposiciones legales, y sin dar como 
demostrados hechos que carecen de 
comprobación en el expediente.

El haber permanecido cerradas las 
Casas Consistoriales los di as 1.* y 2 
de Mayo á la hora en que algunos 
vecinos quisieron entrar en ellas no 
entraña la existencia de vicio alguno 
en el acto de la elección capaz de al
terar su resultado, y aun cuando 
puede argüir, y desde luego arguye, 
una infracción manifiesta del art. 24 
de la ley Electoral, la falta es impu
table únicamente al Secretario de la 
Corporación si no tenia en sus ofici
nas los documentos á que dicho pre
cepto se refiere, ó al Alcalde si impi
dió el exámen de los mismos; pero 
de la responsabilidad en que dichos 
funcionarios hayan podido incurrir 
no se deduce en buena lógica nuli
dad de la elección celebrada poste
riormente, ni la existencia de detec
to alguno en el libro del censo ni en 
las listas, y menos cuando no se con
signa que los electores reclamaran 
contra éstas dentro del plazo fijado 
en el art. 22, y es jurisprudencia 
constante que pasado ese término 
los vicios de que aquellas pueden 
adolecerse convalidan, y su resulta
do, sea el que fuere, no puede aj- 
terar la eficacia legal de la elección.

La omisión consistente en haberse 
facilitado á algunos electores las cé
dulas á que se refieren los artículos 
17 y 18 no basta tampoco para des
virtuar la elección, no constando, 
como no consta acreditado, que la 
Presidencia de las respectivas mesas 
negaran que se encontraba en aquel 
caso el duplicado á que se contrae 
el art. 34. Acerca de esta negativa 
no hay otro dato que la manifesta
ción de D. Rafael Mateo Guerrero y 
de otro elector, siendo de advertir 
que estos no dicen que aquellos les 
negase la cédula talonaria ó la du
plicada en su caso; que los electores 
á quienes haya podido negarse ésta 
(y no consta cuales sean), no han re• 
clamado, y que en todo caso la omi
sión de la cédula talonaria seria una 
falta cometida por el Alcalde, al que 
procedería exigir la responsabilidad 
correspondiente; pero no un motivo 
para anular las elecciones.

No resulta tampoco, ni por testi
monio del Notario, ni por prueba 
testifical, ni por ninguna otra, que 
funcionara como Secretario un indi
viduo menor de edad; que estuvieran 
los rodeados los Colegios de fuerza 
armada, y que ésta se propusiera co
hibir á los electores en vez de garan
tir el ejercicio de los derechos de los
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mismos y la tranquilidad del local; 
que no se constituyera la mesa inte
rina de la manera establecida en el 
urt. 53, ó se cometieran, en fin, otros 
abusos de los mencionados en las 
protestas, Lo que si existe es una 
contradicción flagrante entre los he
chos consignados en las mismas; 
pues al par que sus autores afirman 
que Jos partidos contrarios al domi
nante tuvieron que mantenerse en 
el retraimiento, aseguran que los 
electores cíe oposición á quienes no 
se repartió la cédula talonaria la pi
dieron sin resultado al Presidente de 
la respectiva mesa, lo cual revelaría 
de ser cierto, que acudieron á la lu
cha y en ella midieron sus fuerzas.

Síguese de lo expuesto que no hay 
cosa alguna que justifique el acuerdo 
recurrido, y que con revocación de 
éste debe declararse la validez de 
las elecciones municipales de He- 
llin.»

Y conformándose S. M. la Re in a  
(Q. D. G.), Regente del Reino, con 
el preinserto dictámen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propo
ne.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 5 de Febrero de 1886.

GONZALEZ

Sr. Gobernador de la provincia de 
Albacete.

Pasado á informe de la Sección de 
Gebernacion del Consejo de Estado 
el expediente relativo á las eleccio
nes municipales últimamente verifi
cadas en Cangas por consecuencia 
del recurso de alzada interpuesto por 
D. José Sequeiros por sí y otros elec
tores contra el acuerdo de esa Comi
sión provincial, que declaró la vali
dez de las mismas en Aldán y anuló 
las de Cangas y Coiro, dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 5 de 
Enero último el siguiente dictámen: 

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado, en cumplimiento de lo que 
se le previene de Real orden, el expe
diente adjunto, en que D. José Se
queiros, en su nombre y en el de va
rios electores de Cangas, se alza 
contra el acuerdo en que la Comisión 
provincial de Pontevedra declaró vá
lida la elección de Concejales última
mente celebrada en el Colegio de 
Aldán, y nulas las de los nominados 
de Cangas y de Coiro.

La Sección cree innecesario deta
llar los particulares que del expe
diente Resultan, porque á consecuen
cia de un herror en que se ha incur
rido se han cambiado totalmente los 
términos del asunto, y estas actua
ciones carecen de estado para ser 
resueltas en definitiva por ese Mi
nisterio.

La Comisión provincial anuló las 
sesiones de 10 de Mayo y i.e de Ju
nio en que se hizo el escrutinio ge
neral de la elección, y se resolvieron 
las protestas presentadas, porque en 
las actas no se hacia mension de ha
ber tomado parte en tales actos el 
Comisionado de Colegio de Aldán 
D. Enrique Mandado, y dispuso que 
la Junta general de escrutinio se 
reuniese nuevamente el dia 28 de

Junio, y que el 5 de Julio se acorda
se acerca de las protestas formula
das.

El nuevo escrutinio verificado por 
dos Comisionados y dos Concejales 
dio idéntico resultado que el verifi
cado anteriormente; mas llegado el 
5 de Julio y discutidas las protestas 
deducidas contra la validez de la 
elección, uno de ¡os Comisionados 
y los dos Concejales declararon nu
las las elecciones de los Colegios de 
Cangas y de Coiro, y válidas las de 
Aldán, miéntras que los otros dos 
Comisionados decidieron lo contra
rio.

Se consideró válido el acuerdo de 
la mayoría, y apelado para ante la 
Comisión provincial, ésta,según que
da dicho, lo confirmó dando lugar á 
la alzada de D. José Sequeiros.

Conforme á lo que se halla decla
rado, la misión de los Secretarios 
escrutadores que deben nombrar los 
Ayuntamientos cuando el número de 
Comisionados de los Colegios elec
torales no llegue á cinco termina en 
cuatro, la Junta de escrutinio llena 
las ¿unciones que le encomienda el 
art. 83 de la ley Electoral, sin que 
en ningún caso puedan intervenir 
con sus votos en la reso!ucion de las 
protestas sobre nulidad de las elec
ciones, que se deben decidir según 
establece el art. 87 de la referida ley, 
única y exclusivamente por los Co
misionados de la Junta general de 
escrutinio, nombre con el que no se 
designa más que á los representan
tes de los Colegios electorales, pués 
á los Regidores que intervienen en 
el recuento de los votos los llama la 
ley con mucha propiedad Secretarios 
escrutadores.

Resulta, pues, que lo que se 
conceptuó como acuerdo de la ma- 
yoria no lo es, puesto que carecen 
de valor los votos de los dos Conce- 
cejales, y que lo acordado en la se
sión del 5 de Julio por dos Comisio
nados contra uno fue la validez de 
las elecciones de los Colegios de 
Cangas y do Coiro, y la nulidad del 
de Aldán;

Procede, por tanto, en sentir de 
la Sección, declarar nulo el acuerdo 
de la Comisión provincial de 9 de 
Julio último, y disponer que se no
tifique á los interesados lo resuelto 
por la mayoría de los Comisionados 
en 5 del mismo mes por si estiman 
conveniente usar del derecho que 
les reconoce el art. 88 de la ley elec
toral.»

Y conformándose S. M. la Reina 
(Q. D. G.), Regente del Reino, con 
el preinserto dictámen, se ha servi
do resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo a V. S. 
para su conocimiento y efectos, con 
devolución del expedienté. Dios 
guarde á V. S. ^muchos años. Ma- 
di-id 5 de Febrero de 1886.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Pontevedra.

\risto el recurso de alzada promo
vido en 2 de Marzo de 1884, y re
producido en 26 de Enero del año 
actual por D. Juan Rodríguez, don 
Manuel Malilla y otros vecinos y 

contribuyentes de Córdoba solici
ta mío la nulidad de las elecciones 
parciales verificadas en la espresada 
capital, según la convocatoria pu
blicada en 14 de Febrero del citado 
afio de 1884; que sean reintegi'ados 
en sus puestos los Concejales de su 
Ayuntamiento cuyas dimisiones 
aparecen admitidas, y que sé exija 
la responsabilidad correspondiente 
á quien havci lugar.

Vistas las certificaciones ex|>edi- 
das por el Secretario de ese Ayunta
miento, visadas por el Alcalde Pre
sidente de la citada Corporación, y 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de La provincia 
núm. 509, del dia 14 de Febrero de 
1884, de cuyos documentos resulta:

Que en la sesión celebrada por ese 
Ayuntamiento el dia 4 de Febrero 
del espresado año el Presidente in- 
tcrino expuso que se había recibido 
en la Alcaldía y remitido al Gober
nador civil de la |)rovincia las dimi
siones que de sus cargos habían 
presentado los Concejales D. R.aiael 
García Lobera, D. Man ¿el Gonzá
lez Guevara, I). José Alfaya Soto, 
D. b'i-nncisco Lubian Domínguez, 
D. Pedro Carretero Losilla, D. An
tonio León Díaz, D. Bernardo Sam- 
pedro Aznar y D. Guillermo Gimé
nez, lo cual participaba á la Corpo
ración para su conocimiento.

Que varios Concejales préguñt^-' 
ron cual era el fin á que se’ dirigía 
el dar cuenta de la presentación de 
las expresadas dimisiones; á lo que 
contestó el Presidenle que, teniendo 
conocimiento oficial de las1 renun- 
ciasse limitaba á comunicarlo al 
Ayuntamiento, á lo que el Concejal 
D. Pedro Rey manifestó que si este 
asunto se presentaba en lafenrma 
expuesta paixi tomar acuerdo, for
mularía una proposición de no lio 
lugar ct deliberar, por no ofrecerse 
en los términos correspondientes á 
la resolución del Ayuntamiento, pro
testando de la forma én que se ha
bía dado cuenta de este particular, 
y reservándose t! dc-recho de recla
mar contra la m:sma; manifestacio
nes á lasque se adhirieron los Con
cejales D. Ventura Dávila y don 
Joaquín Blanco:

Que en la sesión celebrada el dia 
6 de Febrero cona^ístenciade lOCon- 
cejales, presidida por el segundo 
Teniente de Alcalde D. Mariano 
Montilla y Luna, pa a cuya celebra
ción se citó en el mismo día, el Re
gidor 1). Ventura Dávilá Leal ma
nifestó que no’podía tener efecto la 
sesión por falta de número de Con
cejales, protestando del acto, negán
dole el Presidente que continuase 
én el uso de la pblabfa: que se dió 
lectura de un oficio del Gobernador, 
en el cual expresaba que habiendo 
presentado las dimisiones de sus 
cargos 10 Concejales, de cuyas di
misiones tenia ya conocimiento el 
Ayuntamiento, y existiendo además 
dos vacantes, (fue completan más 
de la tercera parle de los individuos 
que componen el Municipio, había 
tenido á bien nombrar Concejales 
interinos al Excmo. Sr D. Bartaio- 
rnéBelmonte y Cárdenas, D. Vicente 
Lobato y Palomino, D. Eduardo Al- 
varezde los Angeles, D. Antonio Ari- 
za y Víctor, D. Joaquín Fuentes To- 
rroba, D Ralael González Núñez, 
D. Jo iquiu Ruiz Martínez. D. Carlos 
Vázquez de la Torre, D Mariano 
Agullar y Moyo, D. Federico Alfaro y 
López, D. Francisco Alfarez Redon

do y D. Rafael Sánchez Notario: 
que el Conéeja 1 D Vem ur<a Dávi Ia 
proles ó de nuevo, pidiendo la lec
tura de los arlícu'ós 102 al 104 fie la 
ley Municipal vigente, retirándole 
el Presidente la palabra: que acto 
seguido tomaron posesión los Con- 
cejaleá interinos nombrados por el 
Gobernador, asi como D. Bartolomé 
Belmonte y Cárdenas del cargo de 
Presidente, para el que fue nom
brado por aquella Autoridad: que el 
referido Concejal Sr. Dávila protestó 
nuevamente del acto, retirándose 
del salón por haberle privado del 
uso <Je la palabra, y que en sesión 
secreta se procedió á la elección de 
Tenientes de Alcalde primero v sé
timo:

Que en el Bo l e t ín Of ic l m . de la 
provincia, núm. 509, coi respon
diente, al dia 14 de Febrero de 1881, 
aparece una providencia del Gober
nador que literalmente dice asi: 
«Habiendo dimitido sus cargos por 
justas causas 12 Concejales del 
Ayuntamiento de esta ciudad, admi
tidas por la Corporación las renun
cias, y comunicadas á este Gobierno 
civil las vacantes, según lo que pre
ceptúa el art. 47 de la ley Municipal, 
he acordado que en los dias 6, 7, 8 
y 9 dél próximo mes de Marzo se 
verifique la elección parcial preve
nida por el mismo art. 47, y en los 
términos que el 45 indica, á fin de 
dejar enteramente cumplidos los 
preceptos de dicha ley:»

Que contra las resoluciones del 
Gobernador citadas se promovió 
recurso en 2 de Marzo por varios 
Concejales, cuyo escrito fué remiti
do en 19 del mismo mes á la Cor- 
poracion municipal para que infor
mase lo que se ofreciese, y que el 
Alcalde interino decretó se devol
viese al Gobierno de la provincia 
con el informi* pedido;

Y que no habiendo dado curso á la 
instancia mencionada, se ha repro
ducido en 2(> de Eh :ro del año ac
tual, pidiendo á la vez se declaren 
nulas las elecciones parciales veri
ficadas por virtud del acuerdo del 
Gobernador de Ja provincia:

Vistos los artículos 45, 46, 56, 99, 
102, 104 y 105 de la ley Municipal 
de 2 de Octubre fie 1877:

Considerando que del acta de la 
sesión celebrada por ese Ayunta
miento en 4 fie Febrero de 1884 re
sulla con loda evidencia que el Al
calde, al poner en conocimiento de 
la Corporación que 10 individuos de 
la misma habían renunciado los 
cargos de Concejal que venían de
sempeñando, se limitó á dar cono
cimiento del hecho, manifestando 
á la vez que había remitido las re
nuncias á ese Gobierno; por todo lo 
(¡lie tiene que estimarse necesaria
mente que el mencionado Ayunta
miento nacía acordó acerca de las 
expresadas dimisiones.

Considerando que en la común1, 
cacion de ese Gobierno, leída en la 
sesión del dia 6 del mismo mes, 
tampoco se dan por admitidas las 
dimisiones, y solamente se mani
fiesta que J'ueron presentadas, de 
cago hecho tenia, conocimiento el 
Xguntamiento-, sin embargo de lo 
cual ese Gobierno nombró á deter
minados individuos para cubrir las 
10 vacantes, que supuso ocurridas 
por las dimisiones mencionadas, y 
dos mas anteriormente producidas;

Considerando que de estos dos
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Ihei-hos conci1''to-- é indiscutibles 
b/icc la consecuencia legal de que 

]os 10 Concejales que, presentaron 
|;i~ di misiones de sus cargos se ha- 

| Han actualmente en el pleno ejerci- 
€¡o de su derecho al reclamar se les 
leiulcgre en los de que fueron inde- 

| ^¡Jámenle desposeídos, toda vez que 
no consta en forma oficial la pre- 
.ei'a iim de aquéllas, ni su admi- 
l q u  conforme á la ley:

Considerando que aun en el su- 
pucsto de (¡iie les hubiese sido ad
mitidas por ese Gobierno, tal reso
lución seria nula, de ningún valor 
ni efecto, porque es atribución pro
pia y exclusiva de los Ayuntamien
tos 'a de resolver en primera ins- 
i.ir.cin sobre las' dimisiones de los 
Coacejides, fundadas en causas le- 
Lfiiimas, y en ningún caso de los 
Gobernadores de las provincias:

Considerando que aparte de los 
vicios esenciales que en si lleva el 
arlo <lc la separación de sus cargos 
de los Concejales cuyas dimisiones 
se han supuesto admitidas, concu
rren á la nulidad del acuerdo de ese 

■ Gobierno referente á las elecciones 
«parciales, además délas infraccio

nes dt* los articulos 99, 104 y 105 
I de la ley Municipal, porque se citó 

al Ayuntamiento ú la sesión extraor- 
diíraria del 6 de Febrero en el mis
mo día de su celebración, constitu
yéndose la Corporación con menor 
número del que se requiere para la 
validez de las sesiones, y se prohi
bió en absoluto toda discusión so- 

I bre el asunto de la convocatoria, 
siendo por tanto la posesión de los 
Concejales interinos y la constitu
ción del Ayuntamiento nula y sin 
valor ni efecto, la no menos notoria 
del arl. 46 de la misma ley, que 
prescribe que tendrá lugar la elec
ción parcial cuando medio afio an
tes, por lo menos, de las elecciones 

<ordinarias ocurran vacantes que as
ciendan á la tercera parte del nú
mero total de Concejales:

Considerando que en la convoca
toria para las elecciones parciales 

, '¡uea|)arece publicada en el número 
509 del Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa pro
vincia se consigna que habían, dinii- 
buh) por causas justas 12 Concejales 
'hl A ijuntamiento de Córdoba, cu- 

renuncias hablan sido admitidas 
por hcCorporacion municipal; hecho 
'Jü#?, no solamente por no hallarse 
Jústíficado, sino por quedar destrui- 

' do con los documentos examinados, 
puede constituir una falsedad, cuyo 

r'onocimiento y castigo corresponde
•a su caso á los Tribunales del fue- 

f ro común;
S. M. la Reina Q. D. G.), Regen- 

jtudfcl Reino, se ha servido declarar 
' mil is las elecciones parciales á que 

refiere ei recurso interpuesto;
I mandar se reintegre en sus cargos 
; iJ los 10 Concejales que fueron ile- 
. ¡Rímente separados del ejercicio de 
• funciones, y que se remita el 
expediente á los Tribunales ordina- 
'm-s á (in de que procedan á lo que 
*mya lugar.

De Rsal orden lo digo á V. S. para 
irmocimiento y efectos de su de- 

1 m cumplí miento. Dios guarde á 
' • S. muchos afios. Madrid 5 de Fe
brero de 1886.

GONZALEZ 
^r. Gobernador de la provincia de 

Cói doha.
Gaceta 8 Febrero

MINISTERIO DE LA GUERRA

Circular.

Excmo. Sr.: Establecida por me
dio del Real decreto de ‘28 de Enero 
próximo pasado la manera de aten
der interinamente á los servicios pe 
rentorios de la Administración del 
Estado, y no siendo ya preciso pro
veer en definitiva con carácter de ur
gencia las vacantes reservadas á la 
clase de sargentos por la ley de 10 de 
Julioúltimo.S.M. la Reina (Q. D G.), 
Regente del Reino, se ha servi
do prevenir que en lo sucesivo las 
Autoridades ey centros dependientes 
de este Ministerio cumplan estricta
mente el texto de la expresada ley y 
de su reglamento, ateniéndose aque
llas y la Junta calificadora de aspi
rantes organizada en el Gonscjo de 
Redenciones militares á las reglas si
guientes:

1? Para todos los destinos de 
1.000, 1/250 y 1.500 pesetas que de
talla el estado número 1.* que acom
paña al reglamento, se exigirá, á los 
que no sean cesantes de igual clase 
con haber pasivo, la condición de ser 
sargentos del Ejército activo con 12 
años de servicio, cuatro do empleo, 
tener menos de 35 de edad, mo
ralidad é intachable conducta y la ap
titud necesaria, comprobada por el 
certificado condicional correspondiente

La solicitud no podrá hacerse an
tes del último mes del duodécimo año 
de servicio.

Con arreglo al artículo transitorio 
de la ley, los sargentos en activo que 
durante el año actual reúnan todas 
las condiciones, pero que excedan de 
la edad de 35 años, podrán solicitar 
destinos civiles dentro del plazo de 
cuatro meses para la Península, seis 
para las Antillas y ocho para Fili
pinas.

‘2.a Los sargentos licenciados que 
reunan las condiciones aue se exigen 
á los del Ejército activo, y no lleguen 
á 40 años de edad, podrán aspirar á 
la cuarta parte de las vacantes que 
ocurran, dándose las tres cuartas res
tantes á los d» activo.

A los licenciados se les exigirá el 
certificado de aptitud en los destinos 
declarados de tercera y cuarta cate
goría. que les expedirán las Juntas 
de calificación de los distritos, prévio 
el exámen correspondiente.

3/ Las plazas de porteros, con
serjes y otros análogos del orden ci
vil hasta 1.750 pesetas se proveerán 
tres cuartas partes en los sargentos 
en activo con las condiciones anterio
res, y una emuta en los sargentos li
cenciados que también las reunan.

4.* Todas las plazas de 1.000 pe
setas en adelante hasta 1.750 que se 
satisfagan de fondos provinciales y 
municipales, comprendidas en el es
tado núm. 2 que acompaña al regla
mento, y las de escritorio, vigilancia, 
guardería y otras análogas en el nú
mero que el Gobierno designe de las 
empresas industriales que se creen en 
lo sucesivo y necesiten concesiones 
especiales del Estado, se proveerán 
en sargentos del Ejército activo con 
las condicionee legales, y si no los 
hay, en individuos del orden civil.

5/ Para los destinos que no lle
guen á 1.000 pesetas, reservados por

' el arL 3.° do la ley á los licenciados 
de las ciases óe sargento, cabo ó sol
dado, no se exigirán los años de ser
vicio que para los de 1.000 posí tas en 
adelante, ni otro límite de cda'd que 
el prevenido para los empleados civi
les en general, pero deben tenei mo
ralidad é intachable conducta y bue
na licencia.

6 .* Si algún sargento del ejéicito 
activo con 12 años de servicio y cua
tro de empleo solicita los destinos de 
la regla anterior, en concurrencia 
con los licenciados, por el art. 3.° de 
la ley y el 4/ del regltimsnto será 
preferido para obtenerlo.''.

7 .a A falta desargentas en activo 
con las condiciones legales , serán 
preferidas para las expendedurías de 
tabacos y Administraciones subalter
nas de loterías las viudas é hijas y 
hennanas de individuos muertos en 
campaña ó prestando servicios c.i 
puncos epidemiados de la Península y 
Ultramar.

8/ Las v.iaantes de 1009 pesetas 
arriba, cuyas tres cuartas partes co
rrespondientes á sargentos en activo 
no pueden ser provistaa en estos por 
filia de solicitudes ó de aptitud, la 
loy y el regimentó previenen se don 
á individuos de! orden civil.

9/ Para Ia¡¿ vacantes do la regia 
anterior, cuya cuarta parte corres
ponde á sargentos licenciados, si en 
éstos no se proveen, son preferidos 
los sargentos en activo, y en último 
caso los paisanos.

10. Las vacantes de menos de 
1.000 pesetas reservadas á los licen 
ciados del Ejército, si no las solicitan 
ó no tienen las condiciones los que 
las pidan, se proveerán según la ley y 
el reglamento en paisanos.

11. Las vacantes de destinos de 
Ultramar reservadas al Ejército y á 
la infantería de Marina sarán provis
tas en los individuos que residan en 
aquellas provincias, que á su vez no 
pueden solicitar las vacantes de des
tinos de la Península.

1*2. Para el cómputo de vacantes 
se tendrá en cuenta el número que 
resulte de ellas en cada, provisión 
mensual y el de instancias presen
tadas.

13. Los sargentos en activo re
mitirán las instancias documentadas 
por conducto de sus Jefes á las Di
recciones respectivas, y éstas al Mi
nisterio de la Guerra, debien lo los Je
fes de cuerpo acompañar el certifica
do condicional dá aptitud, después de 
reunir al efecto la Junta da califica
ción, y los interesados exprosaián si 
desean continuar en bis filas en ex
pectación del destino pedido.

14. Los licenci i los de todas las 
clases remitirán sus solicitudes por 
conducto de la Autoridad militar del 
punto de su residencia, acompañando 
copia de 11 licencia legalizada ante 
Alcalde ó Comisario de Guerra, ex- 
piesando en la instancia el número 
de la cédula personal, escrita aquella 
en papel de! sello 11.’, y precisando 
con toda claridad y de una manera 
concreta el destino á que aspiren. 
Cuando pretendan varios, habrán de 
enumerarlos por órdan de preferen
cia, con arreglo á lo marcado en el 
artículo 6.c do la ley y el 13 del regla- : 
mentó.

15. Los sarg.mtos licenciados 
que pidan destinos que exijan cer
tificado de aprovechamiento cu los

cursos di*- ampliación de las Escue
las remmeiiial s deberán ser exa
minados por la Junta cahficadora 
de las del distrito, que expedirá el 
certificado condicional de aptitud.

16 Las autoridades militares y 
de Marina pedirán alas civiles de 
la localidad de ios licenciados aspi
rantes á destinos <:iviles anteceden
tes sobre su conducta y moralidad 
desde su separación de las filas, y 
con lo que les digan y lo que icsu f- 
te de las licencias cursarán ó no las 
so 1 ici t udes respeci i vas.

Aq uel Ias que no aóompañen iodos 
los documentos que exigen los arti- 
culos del 12 al 17 del reglamento 
quedarán sin curso.

17. Los aspirantes á destinos en 
los cuales se exija prueba práctica ó 
examen prévio lo sufrirán en un 
plazo menor de tres meses, con ar
reglo a! art. 13 del reglamento.

18. Recapituladas en esta circu
lar las prevenciones de otras y las 
bases princijiales de la ley def re
glamento, se dejarán sin "curso en 
lo sucesivo por los Capitanes gene
rales las solicitudes que no estén 
escritas en papel del sello 11/ y 

i aquellas en las que los licenciados 
del Ejército pidan destinos de LOGO 
pesetas sin tener las condiciones de 
12 años de servicio, cuatro de sar
gento y menos de 40 de edad ó ca
rezcan de algún requisito reglamen
tario.

Las solicitudes registradas en ¡a 
Junta calificadora del Consejo de 
Redenciones, de individuos que pi
dan destinos de 1.000 pesetas arriba 
sin tener las condiciones legales, 
quedarán archivadas á disposición 
de los interesados, quienes podrán 
recogerlas por el conducto de las 
Autoridades que las remitieron. Si 
desean destinos de menos de 1.01)0 
pesetas, podrán promover nuevas 
peticiones por el conducto regular, y 
les servirán los documentos que ya 
obran en el Consejo, á los cuales 
deberán hacer referencia.

19. Los Capitanes generales de 
distrito remitirán al Ministerio de la 
Guerra las solicitudes documenta
das de los licenciados que aspiren a 
destinos civiles, y el Ministerio de 
Marina lo hará igualmente de las 
pertenecientes á la Armada, según 
previene ei ai t. 1G del reglamento, 
cuidando aquellos, páralos destinos 
de fianza, de acompañarla mani
festación de dos contribuyentes de 
más de 250 pesetas por impuesto 
directo á que aludo el art. 17.

20 Los Ministerios y centros ci
viles están obligados por •a ley y por 
el art. 19 del reglamento á remitir 
en los ocho primeros días de cada 
mes al Ministerio de la Gueria nota 
detallada de las ^vacantes ocurridas 
en el mes anterior, con expresión 
del sueldo, naturaleza del servició v 
fianza en el caso que sea precisa.

En el mismo plazo darán igual
mente noticia á ios Capitanes genp- 
rales de distrito de ios destinos (pie 
vaquen en la Administración local, 
ya sea provincial ó municipal, los 
Gobernadores civiles, Presidentes 
de Audiencia, Presidentes ele Dipu
tación provincial, Rectores de Uni
versidad, Directores de Instituto, 
D' legados de Hacienda, Admiois- 
tradores de Aduanas, Alcaldes v 
Director s de Compañías, compren
didas en ¡a L-y, y cualquiera otra 
Autoridad ó funcionario residente
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en provincias que, como los Inge
nieros Jefes de Obras públicas, pue
dan tener facultad de nombrar em
pleados.

Los Capitanes generales, sin pér
dida de tiempo, deben dirigir al Mi
nisterio de la Guerra esas noticias, 
que conviene al servicio sean cono
cidas en la Junta calificadora del 
Consejo de Redenciones para el dia 
12 de cada mes.

21. Los centros civiles pueden 
remitir de una vez, en uno de los 
echo dias primeros de cada mes. La 
relación de vacantes del anterior, y 
este Ministerio, previo acuerdo de 
la Junta calificadora, las publicará 
en la Gaceta, Boletines oficiales 
ij Colección legislatura del Ejército 
untes del dia 15, según se halla dis- 
p u ésto.

22. Los destinos del ramo de 
Guerra serán provistos antes de fin 
de mes y después del dia 25, en vis
ta de la propuesta de la Junta cali
ficadora del Consejo de Redencio
nes, y este Ministerio en los deslinos 
de Real órden, y el Presidente del 
Consejo de Redenciones en los de 
menor categoría, significarán á los 
demás Ministerios, centros civiles y 
Capitanes generales los sargentos ó 
licenciados que lega finen te deban 
ser nombrados para los cargos va
cantes, ó dejarán á la libre provi
sión de los centros respectivos los 
que según el art. 30 del reglamento 
deban éstos proveer.

23. Los centros civiles están obli
gados por el art. 31 del reglamento 
á remitir antes del dia 8 del mes si
guiente al Ministerio de la Guerra ó 
al Capitán general respectivo los 
nombramientos que recaigan en 
sargentos ó licenciados para noticia 
de los interesados.

En los de sargentos en activo el 
nombramiento es la base para orde
nar la baja en el Ejército, por lo 
cual es documento absolutamente 
preciso y urgente si han de tomar 
posesión en el plazo prevenido para 
los empleados civiles.

24. Pasado un mes de publica
da la vacante en la Gaceta y Colec
ción legislativa, si no se propone en 
la Península ningún sargento, se 
entiende que queda á la libre pro
visión del centro civil á que corres
ponda, y con arreglo al art, 30 del 
reglamento se manifestará á éste 
por el Ministerio de la Guerra.

El plazo análogo para las Antillas 
es de dos meses, y para Filipinas 
cuatro.

25. De la separación de emplea
dos de la clase de sargentos ó licen
ciados se dará cuenta dentro de 15 
dias al Ministerio de la Guerra, con 
expresión de las causas en que se 
haya fundado la separación, debien
do proveerse las vacantes precisa
mente en individuos de la clase de 
sargentos, según el artículo 10 de 
la ley.

26. Todo individuo declarado 
con derecho á pretender un destino 
civil puede (según el art. 45 del re
glamento) producir queja al Minis
terio de quien dependa sobre las 
concesiones de éstos que se hagan 
fuera déla ley y del reglamento.

27. Las muchas solicitudes re
gistradas en la Junta calificadora 
del Consejo de Redenciones milita
res, cuyos firmantes carecen de las 
condiciones reglamentarias, queda
rán sin curso y se anunciarán los 

nombres en la Colección legislativa 
delEjérctto para noticia de los i ate
sados repitiéndose anuncio análogo 
siempre que fuere necesario ha
cerlo.

De Real órden lo «ligo á V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Madrid 8 de Febrero de 1886.

JOVELLAR.
Señor.....

Gaceta 11 Febrero.

MINISTERIO DE FOMENTO

Ex po s ic ió n .

SEÑORA: Decretada por V. M. la 
creación en esta Corte de una Es
cuela general preparatoria para Inge
nieros y Arquitectos, es de urgencia 
disponer cuanto sea necesario para su 
instalación y organización á fin de 
que, según está mandado, se empiezo 
á dar ¡a enseñanza en dicho Centro 
en el curso próximo de 1886 á 1887.

Estos trabajos exigen en quienes 
los hayan de preparar altos conoci
mientos técnicos y pedagógicos si el 
nuevo establecimiento ha de co
rresponder á los fines con que ha 
sido creado.

El medio más adecuado entiende 
el Ministro que suscribe que es el 
nombramiento de una Comisión for
mada por personas en quienes con
curran aquellas especiales y relevan
tes circunstancias, para que propon
ga al Gobierno cuanto haya de ha
cerse con las formalidades prescritas 
en las leyes y disposiciones vigentes, 
y sea necesario y aun conveniente 
para la cumplida ejecución de los 
elevados propósitos de V. M.

Por esto tiene el Ministro de Fo
mento el honor de proponer á V. M. 
la aprobación del adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 12 de Febrero de 1886.

SEÑORA:
A. L. R. P.-de V. M., 

Eugenio Montero Ríos.

REAL DECRETO

En atención á las razones que me 
ha expuesto el Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Se nombra una Co

misión compuesta de D. José de 
Echegaray, Ingeniero Jefe de prime
ra clase del cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos, ex-ministro de Fo
mento, Presidente; D. Máximo La
guna, Inspector general de primera 
clase del cuerpo de Montes; Don 
Eduardo Saavedra, Inspector gene
ral de segunda clase del cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos; Don 
Juan Pablo Lasala, Inspector gene
ral de segunda clase del cuerpo de 
Minas; Don Félix Márquez, Inge
niero industrial y Catedrático de la 
Escuela de Artes y Oficios; D. Mi

guel Aguado, Profesor de la Escuela 
de Arquitectura; D. Vicente Alonso 
Martinez Profesor del Instituto Agrí
cola de Alfonso XII y ex-Diputado á 
Cortes, Vocales; y de D. Bernabé 
Michelena, Ingeniero Jefe de segun
da clase del cuerpo de Montes, Se
cretario, á fin de que propongan á 
este Ministerio cuanto consideren 
oportuno.

Primero. Para la instalación pro
visional y definitiva de la Escuela 
general preparatoria para Ingenieros 
y Arquitectos, teniendo en cuenta lo 
prevenido en los Reales decretos de 
15 y 29 de Enero último.

Segundo. Para el régimen inte
rior, así científico como administra
tivo de dicha Escuela, y para los 
programas de sus estudios y exá 
menes.

Tercero. Para su dotación de 
material científico necesario á las 
enseñanzas que ha de haber en el 
establecimiento.

Cuarto. Para la designación y 
organización del Profesorado que ha 
de tener á su cargo la enseñanza 
hasta que se provean por oposición 
las cátedras que resulten vacantes.

Quinto. Para redactar el regla
mento y cuestionario necesarios para 
los ejercicios de oposición á dichas 
cátedras.

Y sexto. Para todo lo demás que 
considere conveniente con el fin de 
llevar á cumplida ejecución lo dis
puesto en el Real decreto de 29 de 
Enero último.

Art. 2/ Los cargos de Presiden
te, Vocales y Secretario de esta Co
misión serán honoríficos y gratuitos.

Art. 3.* El Ministro de Fomento 
dictará las disposiciones oportunas 
para la ejecución de este decreto.

Dado en Palacio á doce de Febre
ro de mil ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA.

El Ministro de Fomento, 

Eugenio Montero Ríos.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: La Real órden circular 
de 22 de Noviembre de 1844 da co
mo verdadera y autorizada una in
terpretación de los artículos 181 y 
182 del reglamento de las Universi
dades que el Ministro que suscribe 
no puede mantener en vigor por mas 
tiempo sin menoscabo de sus pro
pias convicciones, y sobre todo sin 
descrédito del respeto que merecen 
los establecimientos públicos de en
señanza y de la obediencia debida al 
derecho común, dentro del cual han 
de moverse aquellos centros de ins
trucción lo mismo que todos los or
ganismos en que está distribuida la 
Administración pública de nuestro 
pais, para que en su esfera propia 
pueda libremente ejercitarse la auto
ridad académica, sin privilegios que 
no consienten las lejes actuales ni 
la cultura moderna, y sin trabas que 
tampoco se hallan autorizadas.

Los Rectores de las Universida
des y los que llevan su representa
ción en los distintos establecimien

tos de los respectivos distritos so 
ordinariamente los únicos delegado- 
del poder supremo para velar y con
servar el órden dentro de los esta
blecimientos de enseñanza, órden 
tan preciso y mas en éstos que en 
cualquiera otro organismo social. 
Así, en todos los momentos la auto
ridad académica tiene contraida res
ponsabilidad muy grande ante el 
pais por la obligación de evitar todo 
desorden ó de reprimirlo inmediata
mente si surgiera, debiendo ser siem
pre el art. 181 mencionado la única 
regla á que ha de ajustar su conduc
ta con diligencia y energía, de tal 
modo que desde el momento en que 
su propia autoridad y la de los De
canos y Profesores sea impotente 
ante el desorden, está en el impres
cindible deber de acudir á la Autori
dad civil para que le auxilie hasta el 
restablecimiento del imperio de la 
ley.

Teniendo por tanto en cuenta los 
Rectores la gran trascendencia que 
en momentos críticos puede alcan
zar el menor descuido ó desacierto 
en sus disposiciones por ser legal
mente los encargados de decidir 
cuando deba una Autoridad distinta 
de la suya encargarse de restablecer 
la normalidad dentro de los estable
cimientos de enseñanza, salvo el 
caso de peligro inminente de la paz 
pública ó el en que la propia autori
dad académica se hallara imposibi
litada de reclamar el auxilio necesa
rio; 8. M. la Reina (Q. D. G.), Re
gente del Reino, se ha servido dero
gar la Real órden de 22 de Noviem
bre de 1884, y disponer á la vez que 
se recuerde á los Rectores que, co
mo delegados del poder supremo, á 
ellos corresponde el deber de cuidar 
muy especialmente del órden dentro 
de los establecimientos de enseñan
za, pidiendo auxilio á la Autoridad 
civil únicamente en el momento en 
que la suya propia no sea bastante 
para restablecerle cuando sea per
turbado; incurriendo de no hacerlo 
así en la responsabilidad correspon
diente.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de Febrero de 1886.

Montero Río s .

Sr. Director general de Instrucción 
pública.

Gaceta 13 Febrero.

Palma. = Imp. de la Casa de Misericordia»
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